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iDisteriodeEdocacídiiNaDíonal 
ORDEN de 4- de Marzo de 1955 por la 

que se aprueba, el pliego general de 
condiciones para las subastas de bie
nes pertenecientes a Fundaciones 

1 benéfico docentes. 
l imo. Sr: Unificadas en la prác t ica 

las normas de las subastas de bienes 
pertenecientes a Fundaciones b e n é 
fico docentes para simplificar la tra 
mitación administrativa, conviene 
darles una o rdenac ión s i s t emát i ca y 
permanente que evite la necesidad 
de su rep roducc ión sustancial en 
cada caso y de que por los Patrona
tos respectivos tengan que redactar
se ín tegramente pliego de condicio
nes, que a su vez haya de ser exami 
nado por el Protectorado, lo que 
permite hacer m á s completa esta re
gulación, recogiendo las experien
cias obtenidas, y m á s r áp ida la tra
mitación administrativa, todo ello 
sin perjuicio de las circunstancias 
especiales que deban ser tenidas en 
cuenta en estas licitaciones, cuando 
deban realizarse. 

En su vir tud, i 
Este Ministerio ha resuelto: 
1.° Aprobar el siguiente: «Pliego 

general de condiciones para la venta 
en subasta de bienes pertenecientes 
a fundaciones benéfico-docentes», el 
cual redirá en todos los casos en 
que deba precederse a la enajena
ción de los mismos por ta l sistema, 
salvo las condiciones especiales que 
Puedan establecerse. 

2j0 Las subastas pendientes de 
realización, cuyo pliego de condicio
nes haya sido aprobado por este De
partamento antes de la presente Or-
a f n ' s e a c o m o d a r á n al mismo, r i -
s . l i ? el qüe ahora 3e aprueba como 
^upletorio de aquél . Cuando los ex-
peaientes para autorizar las subas
t é Jencuentren en curso, el Minis-
eno de te rmina rá en cada caso lo 

^ e proceda. 

P L I E G O D E C O N D I C I O N E S 

CAPITULO P R I M E R O 
NORMAS PRELIMINARES 

Art ículo 1.° Los anuncios de la 
subasta debe rán publicarse en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
en dos per iódicos de los de mayor 
circulación en la localidad o provin
cia. 

Si el valor de alguna de las fincas 
que se subasten superase las 200.000 
pesetas, se pub l i ca rán a d e m á s en el 
Boletín Oficial del Estado. 

En todo caso se fijará un anuncio 
en el tab lón de an ü n c io s del Ayun
tamiento de los pueblos en que ra
diquen las fincas. 

Los anuncios h a b r á n de publicar 
se con quince días de ant ic ipac ión , 
por lo menos, al t é rmino del plazo 
para la p resen tac ión de pliegos o si 
se efectuase oralmente, al de la cele' 
b rac ión de la subasta. 

Ar t . 2 0 El anuncio especial de la 
subasta c o n t e n d r á los datos siguien
tes: 

1) Fecha de la Orden del Ministe
r io de Educac ión Nacional que auto
riza la venta. 

2) Nombre y domicil io de la Fun
dac ión propietaria. 

3) Relac ión de los bienes que han 
de enajenarse, expresando solamen
te el lugar donde se encuentran las 
fincas en venta, su naturaleza rús t i 
ca o urbana, su ex tens ión y aquellos 
datos que se juzguen indispensables 
para la información de los compra
dores. S i la finca estuviese libre de 
cargas, se h a r á coristar. 

4) El precio de tasac ión de la fin
ca en venta. 

5) Des ignac ión del lugar donde 
puedan consultarse los t í tu los y an
tecedentes a que se refieren los ar
t ículos siguientes. 

6) Sistema de la subasta, por plie
gos cerrados o por ofertas verbales, 
según corresponda. 

7) Lugar y plazo para la presen
tac ión de los pliegos de ofertas en 
su caso, y fecha, hora y lugar donde 
se celebrará la subasta mencionada. 

8) La m e n c i ó n de que la subasta 
; se regirá por este pliego general de 
condiciones, aprobado por el Minis 
terio de Educac ión Nacional, y por 
las condiciones particulares de la 
venta, si las hubiese. Se expresa rá la 
fecha de publ icac ión de este pliego 
general de condiciones en el Boletín 
Oficial del Estado. Cuando la Orden 
ministerial dispusiera la venta de va
rias fincas en la misma subasta, el 
anuncio p o d r á ser ún ico , siempre 
que se inserten los datos part icu
lares y precio de cada finca o lote de 
ellas con claridad y separac ión . 

A r t . 3,° Los t í tu los de propiedad 
de las fincas en venta, la certifica 
ción registral de los g ravámenes o 
inexistencia de los mismos, el docu
mento donde conste la t a sac ión pe
ricial , o una copia certificada de la 
misma, y la Certificación donde 
conste la con t r ibuc ión terr i torial que 
les corresponde, así como cualquier 
otro documento que pueda contr i 
buir al perfecto conocimiento del 
estado y valor de las fincas subasta
das, se p o n d r á n de manifiesto a los 
licitadores, durante todo el t iempo 
que medie entre la pub i i eac ión del 
'anuncio y la ce lebrac ión de la subas
ta, en el lugar que dicho anuncio ex
prese; donde p o d r á consultarse sin 
que se permita extraerlos del mis
m o . 

Se e n t e n d e r á que los licitadores 
adquieren las fincas admitiendo co
mo bastante la t i tu lac ión de las mis
mas y aceptando las cargas o gra
v á m e n e s que pesen sobre ellas y que 
de dichos documentos se despren
den. 

Las Fujidaciones só lo r e s p o n d e r á n 
de aquellas cargas que no aparezcan , 
expresadas en la escritura de venta. 

La faifa de alguno de los docu
mentos enunciados en el pár ra fo p r i 
mero se s u b s a n a r á con una certifica
ción, expedida por el Patronato de 
la F u n d a c i ó n , donde consten los da
tos que aqué l deb ía contener y la 
causa por la que no se pone de ma
nifiesto. 

A r t . 4.° A d e m á s de los documen
tos expresados en él a r t ícu lo ante-



ñ o r se p o n d r á n de manifiesto a los 
licitadores un ejemplar del pliego 
general de condiciones y otro del 
pliego de condiciones particulares, 
si las hubiese, por el que ha de re
girse la subasta. Se entiende que los 
licitadores. por el hecho de concu
r r i r a la misma, aceptan las condi
ciones estipuladas en dichos pliegos-

Igualmente se les exhibirán los re 
cibos de los gastos de pub l i cac ión 
de los anuncios de la subasta, las 
facturas de los honorarios de los Pe
ritos que hayan tasado las fincas y 
una relación provisionalaproximada 
de los restantes gastos, que se r án de 
cuenta de los adquirentes. 

Ar t . 5.° En el caso de efectuarse 
segundas o posteriores subastas, por 
haberse declarado desierta la prime
ra, se obse rva rán las siguientes re
glas: 

1) Ent re los documentos que se 
exhiban a los licitadores se inc lu i rá 
Ja factura de gastos de las artteriores 
subastas, que debe rá satisfacer el 
adjudicatario. 

2) P o d r á dispensarse la publica
c ión de anuncios en él Boletín Oficial 
del Estado. 

A r t . 6.° La Mesa de la subasta se 
cons t i tu i r á con el Jefe de la Sección 
de Fundaciones benéfico docentes 
del Ministerio de Educac ión Nacio
nal o funcionario en quien delegue, 
que pres id i rá un representante de la 
Junta Provincial de Beneficencia y 
otro del Patronato, y con asistencia 
del Notario que deba autorizar el 
acta. s 

Los gastos de desplazamiento y 
dietas de los componentes de la Me
sa se an t i c ipa rán por la F u n d a c i ó n 
vendedora, que provisionalmente 
p o d r á detraerlos de los depós i tos 
constituidos por los adjudicatarios 
provisionales, si existiesen. 

C A P I T U L O I I 
MODO DE CELEBRARSE EL ACTO 

DE LA SUBASTA 
Sección a) Requisitos para tomar 

parte en la licitación 
A r t . 7.° Pueden adquirir bienes 

procedentes de Fundaciones bené -
lico-docentes todos los sujetos de 
Derecho a quienes la Ley civi l con 
ceda capacidad de adquirir los de la 
clase a que pertenecen los vendidos, 
salvo las siguientes excepciones: 

a) Los funcionarios púb l icos y 
Peritos que hubiesen intervenido en 
el expediente de venta y los Patro 
nos de la F u n d a c i ó n propietaria. 

b) Los deudores de la F u n d a c i ó n 
vendedora que no salden sus obliga
ciones o afiancen el cumplimiento 
de las pendientes. 

Ar t . 8.° Para tomar parte en la 
subasta se rá indispensable consig 
ijar, en concepto de depós i to previo, 
el lO por 100 del precio de tasac ión , 
si és te no excediera de 200 000 pese
tas. Si el precio superase dicha can 

t idad, el d e p ó s i t o se i n c r e m e n t a r á 
con el 5 por 100 del excedente. 

Inmediatamente qué termine el 
acto de la subasta se devolverán los 
d e p ó s i t o s o los resguardos que los 
acrediten, exeepto los (correspon-
d í e n t e s a los adjudicatarios provisio
nales. 

A r t . 9 ° S i la subasta se celebrase 
por el sistema de pliegos cerrados, 

| el d e p ó s i t o previo para tomar parte 
en ella p o d r á constituirse mediante 
la entrega de la cantidad necesaria, 
en me tá l i co , al Notario que hubiese 

' de a u t o r i z á r la subasta al presentar
se la oferta. Igualmente p o d r á cons-

j Utuirse dicho depós i to en cualquier 
Sucursal^ del Banco de España , o de 
otro que tenga r ep resen tac ión en la 
localidad donde haya de verificarse 

. la subasta,^presentando el resguardo 
' en el momentos antes expresado. 

Si la subasta se celebrase por ofer 
tas verbales, a d e m á s de los medios 
dichos, p o d r á t a m b i é n constituirse 
el d e p ó s i t o en la Mesa que presida 
el acto al iniciarse la l ici tación. 

A t t . 10. Si la subasta se declarase 
desierta por no formularse ninguna 

I oferta admisible, y u ñ ó o varios l ic i 
tadores hubiesen constituido d e p ó 
sito previo, todos • los p e r d e r á n en 
beneficio de la F u n d a c i ó n . 

1 Ar t . 11. Los que concurran a una 
subasta oral por el sistema de ofer-

, tas verbales o pujas a la llana en 
j nombre de otro serán admitidos si 
i consti tuyen el oportuno depós i to a 
i nombre del mismo. Si el depós i to 
hubiese sido hecho por el mandante, 
su representante h a b r á de presentar 
el recibo de estar constituido el mis 

I mo, debiendo constar a 'continua
ción de ta l documento, en nota fir
mada por el depositante, que auto 
riza a quien lo presenta para que 
haga proposiciones en su nombre. 

T a m b i é n se admi t i r án a la subasta, 
en nombre de otro, a las personas 
que presenten documento notarial 
con poder bastante, para lo que se 
propone. 

Los licitadores o sus representan
tes d e b e r á n acreditar su identidad 
ante la Mesa o Notario que autorice 
el acta de la subasta. 

Ar t . 12. Si en la misma subasta 
se ofreciesen varias fincas o lotes 
independientes, las ofertas d e b e r á n 
hacerse para cada uno de ellos por 
separado. 

Sección b) Subasta por pliegos 
cerrados 

A r t . 13. Las proposiciones para 
tomar parte en la subasta se h a r á n 
por pliegos cerrados, siempre que el 
precio de t a sac ión de cada finca o 
lote de ellas exceda de 200.000 pese
tas. Estos pliegos c o n t e n d r á n el 
nombre y circunstancias del licita-
dor, la expres ión de la finca que de
sea adquir i r y el precio que ofrece 
por ella cifrado en pesetas. 

A r t . 14. En la subasta de Wi'igos 

cerrados, los licitadores deberán 
j tregarlos, dentro del plazo marcad1' 
en el anuncio, al Notario que ila 
de autorizar el acta de la subast^ 
A l mismo tiempo presen ta rán el re*' 
guardo del depós i to previo o fn 
cons t i t u i r án al propio tiempo. 

I T a m b i é n p o d r á n enviar dichos 
documentos por correo certificado 
pero n i la F u n d a c i ó n n i la Adminis
t rac ión s e r á n responsables de su 

' ex t r av ío o retraso, entendiéndose 
| que h a b r á n de recibirse, para su va-
jl idez, dentro del plazo señalado, 
j A r t . 15. S i otra cosa no se detér-
mina por el Protectorado, se cuida
rá de que el plazo de presentación 
de las ofertas termine con ocho días 
de an t i c ipac ión a la f^cha señalada 

! para el acto de la apertura de los 
1 pliegos que contengan las ofertas, 
i Si no se recibiese n ingún pliego en 
j t iempo hábi l , el Notar io designado 
i l evan ta rá acta de dicho extremo y el 
i Patronato lo c o m u n i c a r á telegráfl-
Icamente a la Subsec re t a r í a del Mi-
| nisterio de Educac ión Nacional y a 
la Junta Provincial de Beneficericía 
correspondiente para que pueda 
suspenderse el desplazamiento de 
los Delegados al lugar de la subasta. 

A r t , l o . Una vez constituida la 
Mesa, se p r o c e d e r á a la apertura de 
los pliegos y c o m p r o b a c i ó n de los 
depós i tos constituidos y examina
dos, por los componentes de la 
Mesa, el que- la presida declarará 
adjudicatario provisional al que 
ofreciese mayor cantidad. 

A r t . 17. Si resultase que dos o 
m á s licitadores ofreciesen la misma 
cantidad por la finca subastada y 
concurriesen al acto de la subasta, 
se ab r i r á entre ellos una licitación 
por pujas a l a llana, adjudicándose 
la finca al que resultare mejor pos
to r . 

Si alguno de los licitadores igua
lados no hubiese concurrido al acto 
se les c o n c e d e r á a todos los máxi
mos oferentes un plazo de ocho días 
para mejorar su postura, por docu
mento escrito, que depos i ta rán en 
poder del Notario que asis t ió al acto, 
quien transcurrido dicho término 
Levantará acta de los que hubiese 
recibido. Si por ninguno de estps 
medios se deshiciese la igualdad, en 
el día y hora en que expire el plazo 
de ocho días , el mismo Notario rea
lizará un sorteo entre los licitadores 
igualados que dec id i rá la adjudica
ción provisional. De todo ello que 
d a r á constancia en el acta, la cua'? 
remi t i rá al Ministerio de Educaciónx 
Nacional en la forma que determin* 
el a r t í cu lo 19 para la resolución qu 
proceda. 

A r t . 18. Cualquier reclamación 
que se formulase debe rá tiaCír8L. 
constar en el momento de la c,e[e y 
ción de la apertura de los PIie?aCta 
ad jud icac ión provisional y en e j ^ j -
notarial correspondiente, s i " 
tirse con posterioridad, 



Art. 19- El Patronato cu ida rá de 
i /d í r ec ta tnen te al Ministerio de 

FXcación Nacional o de que así se 
haáa por el Notario, el acta de la su-
ñas0 r _Í„ necesidad de informe 
ínfndo no se haya formulado ningu 
^ reclamación, sin perjuicio de dar 
cuenta a la Junta provincial de Bei 
neficencia de haberse enviado al 
protectorado el documento de refe
rencia-

Cuando se hubiese producido al 
duna reclamación, que debe rá cons 
tar en el acta notarial, el Patronato 
cuidará igualmente de recoger dicho 
documento en los tres d ías siguien 
tes. v en otro plazo igual lo remi t i rá 
con su informe a la Junta Provincial 
de Beneficencia. Esta, dentro de los 
ocho días siguientes, in formará so
bre el contenido de la r ec lamac ión y 
lo elevará con su propuesta al Mi 
nisterio de Educac ión Nacional. 

Sección c) Subastas por ofertas 
verbales o pujas a la llana 

A f t 20. Cuando las fincas tengan 
un precio de t a sac ión inferior a 
200 000 pesetas, la subasta se cele
brará oralmente mediante ofertas 
verbales por el sistema denominado 
por pujas a la llana. 

No obstante, se admi t i r án , en el 
momento de iniciarse la subasta, las 
ofertas que consten en pliegos abier
to o cerrado, depositado en la No
taría correspondiente, siempre que 
el oferente haya constituido el d e p ó 
sito previo para tomar parte en la 
subasta y que la oferta es té correc
tamente cifrada en pesetas sin refe 
rencia a otras posibles ofertas. 

Art. 21. E l Presidente dec la ra rá 
abierta la l ici tación a la hora señala
da, y en primer t é rmino se h a r á car
go la Mesa de los resguardos y depó
sitos necesarios constituidos previa
mente o que se constituyan ante la 
Mesa para tomar parte en la subasta. 

Art . 22. Constituidos los depós i 
tos. el Presidente ab r i r é la l ici tación, 
por el t ipo de tasación, e i rá admi
tiendo las posturas que gradual 
mente vayan mejorando dicho t ipo, 
hasta que dejen de hacerse proposi
ciones. En t a r momento, la Presi
dencia concederá un plazo pruden
cial para la formulac ión de nuevas 
ofertas, y transcurrido aqué l decla
ra rá mejor postor y adjudicatario 
Provisional a quien haya hecho la 
oferta m á s elevada. La misma adver-
jencia se h a r á para declarar desierta 
4a subasta al no hacerse ofertas. 

Art . 23. Si el mismo día y ante la 
misma Mesa hubiese de celebrarse 
a subasta de varios bienes, se verifi-

, rá "na l icitación para cada finca o 
jote de ellas, g u a r d á n d o s e el orden 
^ n que aparezcan enumeradas en el 
anuncio de la subasta; pero decla-
™ndo por el Presidente que ha ter 
""nado una l ici tación, no admi t i r á 
después ninguna otra postura acerca 

ue tal remate. 

Art , 24. La subasta t end rá lugar 
el día y a la hora seña l adas en el 
anuncio de la mísnla . en el lugar 
anunciado. El Presidente de la Mesa 
si se prolongase excesivamente el 
acto, o por otra causa justificada, 
p o d r á suspenderlo por el t iempo que 
juzgue indispensable, que se comu
nicará a los concurrentes y expresa- . 
rá en. el acta de la subasta, reanu
d á n d o s e ésta una vez transcurrida 
la suspens ión acordada. 
. Ar t 25. El Presidente de la Mesa 
p o d r á suspender por tiempo indefi
nido la subasta .si observase alguna 
circunstancia anormal, de la que 
hubiese de derivarse perjuicio para 
los intereses de la F u n d a c i ó n vende 
dora. 
. Ar t . 26. Los licitadpres p o d r á n 

hacer constar en la misma acta no
tarial las reclamaciones que estimen 
oportunas sin que se admitan las 
formuladas con posterioridad. 

El acta de la subasta será firmada 
por el adjudicatario provisional o su 
representante. , ... 

Ar t . 27. Dé la subasta se levanta 
rá un acta, por el Notario designado 
en el anuncio de la misma, o, en su 
defecto, por el que se sustituya. En 
el acta cons t a rán las circunstancias 
personales y precio por el que se 
hagan las designaciones de los adju 
dicatarics provisionales. 

Si ante la misma Mesa en el mis
mo día se subastasen varios bienes 
0 lotes, se ex tenderá una sola acta 
de todo el acto, salvo precepto regla
mentario en contra. 

Para la remisión del acta al Minis
terio de Educac ión Nacional se ob
servará lo dispuesto en el ar t ícu
lo 18. 

C A P I T U L O I I I 
ADJUDICACIÓN DEFINITIVA 

Art . 28. La Subsec re t a r í a o D i 
rección General competente adjudi
ca rá definitivamente la finca o lote 

1 subastado al adjudicatario provisio 
1 nal si se han observado las disposi-
i clones reguladoras cié la subasta y 
no se han formulado reclamaciones. 
Si existiesen reclamaciones o pro 
blemas de in te rpre tac ión correspon-

i d e r á a l Ministerio la reso luc ión 
! oportuna. # 
i Ar t . 29. El adjudicatario podra 
^ ceder su derecho dentro de los diez 
d ías siguientes a la notificación de 
la aprobac ión de la subasta, comuni-

1 candó lo en forma fehaciente al Pa 
tronato de la F u n d a c i ó n vendedora. 

! siempre que el cesionario np' es té 
incurso en las prohibiciones del ar
t ículo s ép t imo . Pero no q u e d a r á 
exonerado de sus obligaciones mien
tras el cesionario no abone el precio. 

! C A P I T U L O I V 
I DERECHOS Y OBLIGACIONES 
I DE LOS ADJUDICATARIOS 
' A r t . 30. S e r á n de cuenta del ad 
judicatario o adjudicatarios el abono 

de los gastos originados en concepto 
de desplazamiento y dietas por los 
Delegados del Ministerio de Educa
ción Nacional y Junta Provincial de 
Beneficencia que asistan a la su
basta. 

Ar t . 31. Los compradores quedan 
obligados a reintegrar a la Funda
ción vendedora al otorgarse la escri
tura de compra venta de los gastos 
de publ icación de los anuncios de la 
subasta, los derechos y gastos causa
dos por la asistencia de los compo
nentes de la Mesa, el Notario que 
autorice el acta y de los Peritos tasa
dores de las fincas, así como los de
m á s gastos accesorios que consten 
en la re lación prevenida por el ar
t ículo cuarto de este pliego. 

Si fuesen varios los rematantes se 
r epa r t i r án entre ellos dichos gastos, 
en p ropo rc ión al precio de t a sac ión 
de las fincas adjudicadas. 

Ar t . 32. Los adjudicatarios que
d a r á n subrogados en los derechos o 
icciones que a la F u n d a c i ó n corres 

pondiesen para impugnar alguna o 
algunas de las facturas de gastos de 
la subasta, desde el momento del 
otorgamiento de la escritura de com
pra-^enta. 

Ar t . 33, S.erán de cargo de los ad-
quirentes lo.s gastos de otorgamiento 
de la escritura, los impuestos sobre 
la ena jenación y cualquier otro gas
to no expresado en el presente plie
go, así como los arbitrios municipa
les, salvo que otra cosa se determi
nase en las condiciones especiales 
de cada subasta. 

A r t . 34. La escritura de venta se 
o to rga rá ante el Notario que exten
dió el acta de la subasta o, en su de
fecto, el que por turno le correspon
da, durante los treinta d ías siguien
tes a la notif icación de la adjudica
ción definitiva. A l otorgarse la escri
tura se en t regará por el comprador 
el precio o parte del mismo que le 
corresponda satisfacer, así como se 
re in tegra rá a la F u n d a c i ó n de los 
gastos que sean de cuenta del acíqui-
rente. s iéndole de abono el depós i to 
constituido. 

Si el comprador no concurriese al 
otorgamiento de la escritura en d i 
cho plazo, la F u n d a c i ó n p o d r á optar 
entre declararle deca ído de sus dere-, 
chos con pé rd ida del depós i to cons
t i tu ido o acceder a otorgar la escri
tura en fecha posterior, corriendo 
los gastos del acto suspendido a car
go del adquirente y debiendo abonar 
el in terés legal de la cantidad debi
da entregar desde el día de la not if i 
cac ión . 

A tales efectos, cuando este caso 
se presente, el Patronato p r o p o n d r á 
al Ministerio de Educac ión Nacional 
lo que estime m á s conveniente para 
la reso luc ión oportuna. 

Ar t . 35. Si por causas indepen
dientes de la noluntad del compra
dor y de la Fundac ión vendedora 
transcurriesen seis meses desde la 



fecha de la subasta sin que se hubie
se otorgado a escritura de venta, el 
adjudicatario p o d r á desistir de la 
adquis ic ión de la finca, abonando 
solamente los gastos de la subasta, 
y pasado un año sin abonar gasto 
alguno, sin que decaiga de su dere 
cho sino en las condiciones y plazos 
establecidos por la Ley civi l , si no 
optare por dicho desestimiento. 

Para ejercitar el derecho de deses
timiento el ad judicá tar io previamen 
te h a b r á de poner en conocimiento 
del Ministerio de Educac ión Nacio
nal'mediante escrito directo al mis 
mo el retraso en el otorgamiento de 
la escritura para que tome las medi
das oportunas para que se otorgue 
la escritura. Transcurrido un mes 
desde ta p r e sen t ac ión de dicho escri
to sin reso luc ión , p o d r á ejercitar su 
derecho como eét ime conveniente. 

A r t 36. Los compradores hacen 
suyos los frutos de las fincas vendi 
das, desde la ap robac ión a la adjudi
cación definitiva, y desde dicho d ía 
d e b e r á n abonar los impuestos y de 
m á s gastos que aquél las originen. 

Ar t . 37. Los compradores que qui
sieran demandar a la F u n d a c i ó n ven 
dedora por a lgún concepto relacio
nado con la subasta, otorgamiento 
de escritura u otro extremo derivado 
de la venta, d e b e r á n previamente 
exponer su rec lamac ión ante el M i 
nisterio de Educac ión Nacional. Por 
el transcurso de dos meses, a contar 
del recibo de la rec lamación , se en
t ende rá és ta denegada y q u e d a r á 
l ibre el ejercicio de la jur isdicción 
c o m p e t e n t é . 

A r t , 38. La totalidad del precio 
se a b o n a r á en el acto de otorgar la 
escritura, salvo anuncio en contrario. 

Ar t , 39. Él depós i to previo que 
hubiera constituido el adjudicatario 
para tomar parce en la subasta se 
c o n s i d e r a r á parte del precio ofrecido 
por aquél ; pero si por causa impu
table al mismo no llegará a otorgar
se la escritura de compra venta que
d a r á a beneficio de la Ins t i tuc ión 
vendedora, sin que el rematante ten
ga derecho alguno a su devoluc ión . 

Ar t . 40. En el caso previsto en el 
ar t ículo anterior, si tuviera que reali
zarse nueva subasta quedando de
sierta el adjudicatario definitivo de 
la anterior q u e d a r á obligado, inde
pendientemente de lo que se indica 
en el ar t ículo precedente, a satisfa
cer los gastos de la nueva subasta» 
En la Orden que d i spónga la celebra
c ión de esta ú l t ima , en a tenc ión a 
las circunstancias que concurran, 
p o d r á imponérse le a d e m á s la obli
gac ión de responder de la diferencia 
al menos que pudiera exirtir entre el 
precio ofrecido por aqué l y el que se 
obtenga en el nuevo remate. 

C A P I T U L O V 
NORMAS ESPECIALES 

Sección d) Ena jenac ión con precio 
aplazado 

A r t . 41. S i por motivos especia
les se hubiesen concedido dos o m á s 
plazos para el abono del precio del 
primer plazo se a b o n a r á en dicho 
otorgamiento y los restantes en las 
fechas que se s eña l en en u n i ó n de 
los intereses legales correspondien
tes al precio aplazado. 

Todas estas circunstancias cons
ta rán en la escritura de venta y de
b e r á n inscribirse en el Registro de 
la Propiedad, as í como la obl igación 
de no vender n i gravar la finca hasta 
su pago tota l que p o d r á anticipar en 
cualquier momen to . 

Ar t . 42. Los compradores que no 
satisfagan los plazos a su vencimien
to a b o n a r á n el mismo in te rés por la 
demora. 

Los patronos de la F u n d a c i ó n ven
dedora r e s p o n d e r á n mancomunada-
mente del pago de dichos intereses, 
con los deudores, si no pusieran la 
debida diligencia para hacerlos efec
tivos, 

A r t . 43. En el caso de ventas a 
plazos el comprador no p o d r á demo
ler las edificaciones sin haber afian
zado o pagado el precio total de las 
mismas. 

Tampoco p o d r á arrendar las fin
cas por precio inferior al usual en la 
localidad/ s in conformidad de la 
F u n d a c i ó n vendedora, hasta el pago 
to ta l . 

Ar t . 44. S i las fincas vendidas a 
plazos tuviesen arbolado o accesio
nes destacables. cuyo valor excedie
se del importe del primer plazo, los 
compradores d e b e r á n afianzar el va
lor de lo que exceda a sat isfacción 
de la F u n d a c i ó n vendedora. Mien
tras tanto no p o d r á n hacer corta de 
á rbo les Q separar las accesiones, sal
vo que anticipen el valor proporcio
nal de las mismas. 

La ap l i cac ión de este ar t ícu lo se 
h a r á en los casos en que proceda, 
mediante previa d e t e r m i n a c i ó n en 
tal sentido incorporada a la corres
pondiente escritura a propuesta del 
Patronato. 

A r t . 45. Lo determinado en los 
ar t ícu los 38 y 39 se rá aplicable al 
caso de la venta a plazos cuando el 
comprador no satisficiese el precio 
total con sus intereses. 
Sección b) Efectos en relación con 

los arrendamientos 
Ar t , 46. Caso de.estar arrendadas 

las fincas en venta, las relaciones 
entre vendedor, comprador y arren
datario se r eg i r án por las leyes c ivi 
les. 

A r t , 47. Los contratos de arren
damientos se inc lu i r án entre los do
cumentos exhibidos a los licitadores, 
s egún el a r t í cu lo tercero de este 
pliego. 

Anunciada la subasta de una f 
que en todo o en parte e s t u v i S 
libre de arrendamiento, no se ve r 
ca rá contrato de esta clase r ^ f i 
F u n d a c i ó n propietaria Por la 

Ar t 48. La F u n d a c i ó n vended 
ra es tá facultada para notificar ai 
arrendatario la celebración de la s 
basta y la adjudicación de la finca" 
pero no t e n d r á otras obligaciones 
que las expresadas en las leyes civi
les. 

Lo digo a V . I . para su conocimien
to y d e m á s efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos Vños 
Madrid, 4 de Marzo de 1955. 

RUIZ-GIMENEZ 
l imo . Sr. Subsecretario de este De

partamento. 

Cédula de citación 
E l Sr Juez Munic ipa l del número 

dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en ju i c io de faltas n ú m e r o 1 de 

11955, por el hecho de lesiones, acor
dó seña la r para la celebración del 

, correspondiente ju ic io de faltas el 
i p r ó x i m o d ía doce del mes de Mayo 
'de m i l novecientos cincuenta y 
cinco, a las diez horas en la Sala 

¡ Audiencia de este Juzgado Munici-
i pal, sita en la calle del Gid, 15,1.°, 
izquierda, mandando citar al señor 
Fiscal Munic ipa l y a las partes y tes-

j tigos para que comparezcan a cele* 
' brar dicho ju ic io , debiendo acudir 
las partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aperci
bimiento a las partes y testigos que de 

I no comparecer n i alegar justa causa 
! para dejar de hacerlo se les impon-
j d r á la mul la de una a veinticinco 
' pesetas, conforme dispone el artícu
lo 966 de la Ley de Enjuiciamiento 

, Cr imina l , pudiendo los acusados 
j que residan fuera de este raunici-
' pio d i r ig i r escrito a este Juzgado 
| en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de juicio las 

. pruebas de descargo que tengan, 
' conforme a lo dispuesto en el articu-
i lo 970 de la referida Ley procesal. 
! Y para su inserc ión en el BOLETÍN 

OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de c i tac ión en legal forma ai 

1 denunciado Teodosio Montes Gómez. 
I de 31 años , soltero, de oficio Jorna-
I lero, natural de Vil la lón de Campos 
' (Valladolid) , y vecino de Trobajo aeî  
i Camino, con domic i l io en la ca 
1 Pablo Diez, sin n ú m e r o , cuyo actoa^ 
paradero se desconoce, expido, n * e 
y sello la presente en León, a ^ 
de A b r i l de m i l novecientos cincue» 

ta y c i n c o . - E l Secretario, 
Chicote. ^ 

L E O N . eiül 
Imprenta de l a D i p u t a c i ó n Provin 
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